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do 200 folios mecanografiados a doble espacio, por una sola 
cara, acompañando fotografías, gráficos, dibujos y todo cuanto 
material se considere oportuno para la mejor clarificación de 
la obra presentada.

Los trabajos serán presentados por el sistema de lema y 
plica, en cuyo interior figurará el nombre o nombres comple
tos, graduación, destino y dirección.

Art. 8.° Las normas generales de la convocatoria de premios 
son las siguientes:

a) Podrán optar a los premios establecidos para Prensa, 
radio, televisión y fotografía los trabajos publicados o difun
didos en el período comprendido entre el 1 de julio de 1979 
al 30 de septiembre de 1980.

b) Deberán tener entrada en la Oficina de Información, 
Difusión y Relaciones Públicas del Cuartel General del Ejér
cito del Aire, calle de Romero Robledo, número 8, Madrid-8, 
por correo certificado o entregados directamente mediante re
cibo, antes del día 31 de octubre de 1980.

c) Se establecerán los correspondientes jurados para las 
modalidades convocadas, presididos por el General Secretario 
Militar del Aire.

El fallo de los jurados será inapelable, pudiéndose declarar 
desiertos aquellos premios en que los trabajos presentados se 
considere que no cuentan con méritos suficientes.

d) Los jurados podrán proponer la concesión de premios 
a trabajos o autores no presentados a concurso, si su ejecu
toría lo aconseja, así como la concesión de accésit a trabajos 
que, a pesar de sus valores, no hayan obtenido alguno de los 
premios previstos.

e) No se devolverán los trabajos presentados (excepto los 
no premiados de fotografía y pintura!, ni se mantendrá co
rrespondencia respecto a ellos.

f) Él Cuartel General del Ejército del Aire se reserva el 
derecho de publicar, reproducir o difundir los trabajos pre
miados por los medios que considere convenientes.

g) La concurrencia a cualquiera de los premios supone la 
aceptación de la totalidad de las bases de esta convocatoria.

Madrid, 16 de abril de 1980.—Por delegación, el General Jefe 
del E. M. del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

8811 ORDEN de 22 de abril de 1980 por las que se de
clara la zona de seguridad radioeléctrica del Centro 
de Comunicaciones de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor.

Por existir en el área de Madrid instalaciones radioeléctri- 
cas de la Junta de Jefes de Estado Mayor para diferentes en
laces, que hacen aconsejable preservarlas de cualquier activi
dad que pudiera afectarles, es por lo que, previo informe 
preceptivo de la Presidencia de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor, dispongo:

Artículo 1.® A los efectos previstos en el artículo 8-1 del 
Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la De
fensa Nacional, aprobado por Real Decreto número 689/1978, 
de lo de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
se considera incluido en el Grupo Segundo de Instalaciones 
Militares al Centro de Comunicaciones Radioeléctricas de la 
Junta de Jefes de Estado Mayor. V

Art. 2.° De conforínidad con lo preceptuado en el artícu
lo 15-2 del citado Reglamento, se declara zona de seguridad 
radioeléctrica del referido Centro de Comunicaciones a la su
perficie circular sobre el plano de Referencia de la instalación 
de mil metros (1.000 metros) de radio, cuyo punto de referencia 
es ei de coordenadas geográficas siguientes:

Longitud = M = 3° 41’ 22” W.Gr.
Latitud = L =40° 26’ 34” Norte.
Altitud = Z = 680 metros.

A esta zona le serán aplicables las normas contenidas en los 
artículos 20 y 21-b del Reglamento.

DISPOSICION ADICIONAL

Aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren den
tro del círculo de radio de 1.000 metros mencionado, que ha
yan sido previamente autorizadas, no les afectará ningún tipo 
de limitación a que hace referencia la presente Orden minis
terial, aun en el caso de variar su ubicación, siempre que no 
interfieran al citado Centro de Comunicaciones y no sean mo
dificadas sus características actuales.

Madrid, 22 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

8812 ORDEN de 7 de marzo de 1980 por la que se dis
pone la ejecución de sentencia dictada por la Sala 
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid en 10 de junio de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo 44 de 1977, 
promovido por don Francisco Moll Casañes.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en 10 de junio de 1978, en el recurso con
tencioso-administrativo número 44 de 1977, promovido por don 
Francisco Molí Casañes contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 21 de diciembre de 1976, relativo 
al Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio de 1970;

Resultando que la Audiencia Territorial se ha pronunciado 
sobre la cuestión debatida en los términos que se expresan en 
la parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de' la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Francisco Javier Gallaste- 
gui Aguirrecendoya, en nombre y representación del demandan
te don Francisco Molí Casañes, frente a la Administración Gene
ra! del Estado, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, contra las resoluciones de los Tribunales Económico- 
Administrativos, Central y Provincial .de Madrid, de fechas 
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y seis y trein
ta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco, respec
tivamente, a las que la demanda se contrae; debemos declarar 
y declaramos ser conformes a derecho referidos actos impugna
dos; todo ello-sin hacer una expresa declaración de condena en 
costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a ,V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Director general de Tributos.

8813 ORDEN de 10 de marzo de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Alba
cete en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María de los Llanos Martínez 
Ochando.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 
14 de. marzo de 1979 por la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la excelentísima Audiencia Territorial de Albacete en el 
recurso contencioso-administrativo número 218 de 1973, inter
puesto por doña María de los Llanos Martínez Ochando, vecina 
de Valencia, contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Albacete de 27 de mayo de 1928, en 
relación con la contribución territorial urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de actuaciones administrativas practicadas a partir del momen
to inmediatamente anterior al acuerdo de la Administración 
de Impuestos Inmobiliarios de Albacete de catorce de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco, para que previos aquellos cofñ- 
plementos de tramitación concernientes al caso se dicte la 
resolución correspondiente por el órgano competente, todo ello 
sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Director general de Tributos.


